
Cordial saludo, 

Conforme con la revisión de los datos que se adelantó por parte del equipo de Zona de
Fronteras, se pudo identificar casos donde las EDS han dejado de prestar servicio en años
anteriores (2023 / 2024) y a la fecha de acuerdo con el registro de SICOM se sigue asignando
combustibles.

Por lo que es necesario que, el Ing @DANIEL CAMILO RODRIGUEZ MURILLO, en calidad de
profesional a cargo en la asignación y distribución de volúmenes con beneficios tributarios,
pueda realizar la revisión correspondiente y de considerarlo pertinente eliminar de la corrida las
EDS cuya vigencia sea 2023 o 2024. De ser así, es oportuno realizar el cambio de los actos
administrativos para la redistribución en los municipios que aplique. 

Así mismo, como son EDS que no han actualizado documentos (Pólizas - Información -
Certificado) desde 2023 y 2024, seguramente deben estar en el listado de falta de reporte de
coordenadas, Por lo que se sugiere que el Ing @XAVIER ALEXIS BLANCO MARTINEZ haga la
verificación de las mismas, y si lo considera   pertinente deben salir del listado de las EDS A
BLOQUEAR toda vez que llevan de mas un año sin prestar servicio y se debe adelantar los
tramites para cancelación del CODIGO SICOM por falta de operación.

De todo lo anterior, es importante que se asigne por parte de @OMAR CAMILO GOMEZ
OTERO, el profesional que debe adelantar los trámites para emitir las acciones administrativas
que conlleven a la cancelación de SICOM por falta de operación. 

Agradezco la atención prestada. 
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